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Doctor 

JULIO ALEJANDRO SALAS BACALLA 

Decano (e) de la Facultad de Ingeniería Industrial 

UNMSM 

Presente. - 

 

Asunto:  Plazas para Cambio de Clase. 

Referencia: Oficio N°000168-2025-OGRRHH-DGA/UNMSM 

 
De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y, en atención al 

documento de la referencia, comunicarle el número de plazas asignadas a su 

facultad, para el Proceso de Cambio de Clase para docentes de la UNMSM: 

 

 

FACULTAD 

Principal Asociado Auxiliar Total 

DE TC 
40 

TP 
20 

TP 
15 

TP  
8  

DE TC 
40 

TP 
20 

TP 
11 

TP 
8 

T.C. 
40 

TP 
20 

TP 
17 

TP 
13 7 

Ingeniería Industrial        1   2 3  1 

 

Al respecto, Señor Decano, le solicito realizar la convocatoria a la 

brevedad posible; la aprobación de los resultados de Cambio de Clase, 

mediante Resolución Decanal, debe tener como fecha máxima de emisión el 26 

de febrero de 2025. 

 

Asimismo, se encuentra vigente el Oficio Circular N°000026-2024-

VRAP/UNMSM del 12 de marzo de 2024, sobre recomendaciones en relación al 

procedimiento de Cambio de Clase para el caso de docentes auxiliares: 

 

1) El inciso “b” del art. 5° del Reglamento de cambio de clase del Docente 

permanente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

aprobado mediante Resolución Rectoral N° 002389-R-06, es 

inaplicable. 

2) La tabla a la que se refiere el inciso “c” del art. 8° del Reglamento de 

Cambio de Clase del Docente Permanente de la UNMSM será aplicado 

para principales y asociados y excepcionalmente, para los auxiliares 

con la Tabla Evaluación de Ratificación Docente, aprobado mediante 

Resolución Rectoral Nº000425-2025-R/UNMSM. 

 

También se sugiere, que preferentemente el cambio de clase en la categoría de 

Auxiliar se dirija a los docentes que tienen la clase de 4, 6 y 10 horas. 

 

Finalmente, le informo que las plazas no cubiertas en la categoría de auxiliar 

serán consideradas para el proceso de Ingreso a la Carrera Docente. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: MWTHFRQ
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Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos 

de mi especial consideración y estima personal.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Dr. CARLOS FRANCISCO CABRERA CARRANZA 

VICERRECTOR ACADÉMICO DE PREGRADO 

 

CCC/blp 
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